
 
  

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2024 

 
P R O P U E S T A S 

 
 
2.1.- Cese y nombramiento de representante en el Consejo de Administración de la Sociedad 
Orquesta Sinfónica de Sevilla. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO.- Proponer el cese de D. Ruperto Merino Solís como representante del 
Ayuntamiento de Sevilla en el Consejo de Administración de la Sociedad Orquesta Sinfónica de 
Sevilla y el nombramiento de D. Fernando Mañes Izquierdo, quedando la representación del 
Ayuntamiento de Sevilla en el citado órgano de la siguiente forma: 

 
- Dª Minerva Salas López. 
- D. Fernando Mañes Izquierdo. 
- Dª María del Castillo Rueda Fernández. 
- D. Juan Bueno Navarro. 
- D. Victoriano Martín Ortiz 
- D. Luis Rey Goñi. 
 
SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 
 

Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/0QieOBpooaAA4+eJCh+v1A== 
 
 
2.2.- Cese y nombramiento de representante en el Consejo Asesor de la Sociedad Teatro de la 
Maestranza y Salas del Arenal, S.A. 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Modificar la designación de representantes del Ayuntamiento de Sevilla en el 
Consejo Asesor de la Sociedad Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal, S.A., proponiendo el 
cese en el referido órgano de D. Ruperto Merino Solís y el nombramiento de D. Fernando Mañes 
Izquierdo, quedando la representación del Ayuntamiento de Sevilla establecida de la siguiente 
forma: 

 
Consejo Asesor: 
 
Dª Minerva Salas López. 
D. Fernando Mañes Izquierdo. 
 
SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 



 
  

 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/9XRuZC0Wei5XBwyg0qRWuA== 
 
 
2.3.- Aprobar proyectos de modificación presupuestaria. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante suplemento de 
créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

05101 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PARQUES Y JARDINES 
 

17101-22701 Seguridad 851.097,97 

17101-22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 1.437.539,79 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 2.288.637,76 

 
 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

01101 
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS  
92014 - 22602 Publicidad y propaganda 41.435,86 

92014 - 22606 Reuniones, conferencias y cursos 40.000,00 

01201 SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 

93100-22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 179.000,00 

92900-50000 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 1.546.934,23 

02101 
OFICINA ADMINISTRATIVA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES  

32302-22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 110.000,00 

02302 
SERVICIO DE COORDINACIÓN EJECUTIVA DE 

MODERNIZACIÓN Y TRANSPARENCIA  

92501-22706 Estudios y trabajos técnicos 60.000,00 



 
  

02401 SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

33420-22602 Publicidad y propaganda. Itinerarios turísticos 1.000,00 

33420-22606 Reuniones, conferencias y cursos 4.000,00 

33420-22706 Estudios y trabajos técnicos 306.267,67 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 2.288.637,76 

 
 
SEGUNDO: Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante créditos 

extraordinarios, financiado mediante préstamo, según el siguiente detalle: 
 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

05101 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PARQUES Y JARDINES 
 

17101-61903 Inversión de reposición de parques y zonas ajardinadas 7.753.562,59 

17101-62400 Inversión nueva en elementos de transporte 152.686,98 

17101-60908 Inversión nueva en arbolado 19.000,00 

17101-62300 Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje 

6.000,00 

 
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 7.931.249,57 

 
 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

91300 Préstamos recibidos L/P de entes fuera del sector público 7.931.249,57 

TOTAL INGRESOS 7.931.249,57 

 
 
El proyecto de gasto correspondiente es el 2024/2/00000/104- Inversiones en Parques y 

Jardines. 
 
 
TERCERO: Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante créditos 

extraordinarios, financiado con bajas por anulación de créditos, según el siguiente detalle: 
 
 
 



 
  

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

05101 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PARQUES Y JARDINES 
 

32302-22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 400.000,00 

92012-22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 300.000,00 

 
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 700.000,00 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

02401 SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

33420-22706 Estudios y trabajos técnicos 43.732,33 

33420-48900 Subvención libre concurrencia 40.000,00 

04201 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE TRÁFICO Y 

TRANSPORTES  

13301-22706 Estudios y trabajos técnicos 203.152,76 

05001 AGENCIA LOCAL DE LA ENERGÍA 
 

17211-22706 Estudios y trabajos técnicos 91.031,00 

17211-22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 101.800,00 

06201 SERVICIO DE CONSUMO 
 

43121-22602 Publicidad y propaganda 20.000,00 

07101 SERVICIO DE LA MUJER 
 

23115-22706 Estudios y trabajos técnicos 74.000,00 

08102 LABORATORIO MUNICIPAL 
 

31103-22602 Publicidad y propaganda 10.942,53 

11101 SERVICIO DE PATRIMONIO 
 

33603-22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 67.210,00 

12101 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPLEO 
 

24101-22199 Otros suministros 15.000,00 

13301 SERVICIO DE ACTUACIONES INTEGRALES 
 

43201-22706 Estudios y trabajos técnicos 33.131,38 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 700.000,00 

 
 



 
  

 
CUARTO: Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante créditos 

extraordinarios, financiado mediante préstamo, según el siguiente detalle: 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

04201 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE TRÁFICO Y 

TRANSPORTES  
13301-61907 Inversión de reposición de señalización vial 1.301.309,64 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 1.301.309,64 

 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

91300 Préstamos recibidos L/P de entes fuera del sector público 1.301.309,64 

TOTAL INGRESOS 1.301.309,64 

 
El proyecto de gasto correspondiente es el 2024/2/00000/98- Inversiones en tráfico y 

estacionamiento. 
 
Este expediente de modificación de crédito debe ser sometido a la aprobación del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, conforme dispone el artículo 177 del TRLRHL. 
 

Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/5hOazPy/MklCO/zxMeliQA== 
 
 
2.4.- Nombrar titular de órgano directivo. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Nombrar a la siguiente persona titular del órgano directivo que se cita, con la 
efectividad del día siguiente al de la fecha de adopción del presente acuerdo: 
 

Nombre y apellidos Órgano directivo en el que se nombra 
Dª. INMACULADA PÉREZ 

LÓPEZ 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO NERVIÓN 

(DIRGRAL32/8850) 
 

SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia”. 
 

Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URLhttps://www.sevilla.org/verifirmav2/code/7oYzB0ul2iVUYPi61Mfu6Q== 


